
 

La suscrita , LILIANA ESCOBAR GOMEZ, mayor de edad, casado en primeras nupcias, portador

de la cédula de identidad número 51.782.412 de Bogotá, vecino de Bogotá, Colombia y

actuando como Representante Legal de la sociedad ACEMETAL SA, domiciliada en Islas

VírgenesBritánicas , con cédula de persona jurídica número 1595705 manifiesto que por
este medio confiero poder especial a favor de la señora Abogada María de Jos Ángeles Giler

Echeverría, identificada con cédula de ciudadanía ecuatoriana número cero nueve, cero

nueve, uno cuatro nueve , ocho tres tres, para que en nombre de la sociedad que represento

comparezca ante autoridad competente y en cualquier instancia de carácter administrativo y

ordinario , para suministrar información requerida sobre Jas empresa, diligenciar cualquier

asunto que fuere menester, sin que porello ostente la calidad de representante legal de la

compañía ni pueda obligar a la misma frente a terceros , en función de no estar la compañía

realizando actividades comerciales en otros países.

Se otorga y se emite el poder en relación para que el mismo surta efectos en la República de

Ecuador.

Atentamente,

LILIANA ESCOBAR GOMEZ
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La suscrita , LILIANA ESCOBAR GOMEZ, mayor de edad, casado en primeras nupcias, portador

de la cédula de identidad número 51.782.412 de Bogotá, vecino de Bogotá, Colombia y

actuando como Representante Legal de la sociedad ACEMETAL SA, domiciliada en Islas

VírgenesBritánicas , con cédula de persona jurídica número 1595705 manifiesto que por
este medio confiero poder especial a favor de la señora Abogada María de los Ángeles Giler

Echeverría, identificada con cédula de ciudadanía ecuatoriana número cero nueve, cero

nueve, uno cuatro nueve , ocho tres tres, para que en nombre de la sociedad que represento

comparezca ante autoridad competente y en cualquier instancia de carácter administrativo y

ordinario , para suministrar información requerida sobre las empresa, diligenciar cualquier

asunto que fuere menester, sín que porello ostente la calidad de representante legal dela

compañía ni pueda obligar a la misma frente a terceros , en función de no estar la compañía
'realizando actividades comerciales en otros países. |

Se otorga y se emite el poder en relación para que el mismo surta efectos en la República de

Ecuador,

Atentamente,

LILIANA ESCOBAR GOMEZ
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